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Nütn 18)

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden pubilear cnlosie gefetlines ofi-
ciales se han de eefultir ai Gec pontleo
respcetivo, por cuyo conducto se pasa-
rän ä los editores .. de los nuencioisiatios
periódicos. (Ordenes dej 6 de Abril de
1ä39, y 31 de OetuAre de 1/464.)

SUSCRIOION PARTICULAR.

Un me g en Córdoba.. ee 	 fuera: 16.
TrE,,s id. . 	 • 	 4.• 	 • •
Seis id. 	 . 	 UO.
Un ario. 	 	 . . . . 	 Uo.

.e publica todos los dios escepto los Domingos.

¡Las leyes y las disposiciones del Glo -
lisierno son obligatorias para la capleal
de provincia desde que se publican ofi-
cialmente en ella y desde cunero das
despnes para los demäs Imebles de Ha
enksma provincia. (Ley de 3 de Noviem-
bre de 1837.)

.raztr.	
:=,zwun~sEememtemeems wzowii-zeEfisaQ.2dwiex±urae

RNO PELIMVINCIA
C4R1)08A.

Núm. 30.

S eccion de Fomento.

D. Juan Fernandez, vecino de
Valsequillo, ha presentado á las
dos y diez minutos de la tarde del
die del actual solicitud do regis-
tro de doce pertenencias de la mi-
na ti tulada &Casualidad,» de mi-
neral ploinizo, sita en el parage
que llaman pasada de Mesta, ter-
reno de Don Juan Rebollo , cuyo
sitio atraviesa la via férrea de Al-morchon š Belméz, término deValsequillo, li ndante al M. con elestanque aguadero del pueblo, alP. C011 terreno de Teodoro Ruiz ySieferoso Urbano, al N. con la ve-
reda del pozo Moreno y al S. pozo
IlUOVO.

La designacion que hace es la
siguiente:

Se tendrá por punto de Parti-da un pozo n uevo que hay a ia-
,ista de la cerca do D. José MariaFeruandez; desde dicho pu nto sem euiran al N. 100 inétros y se co-locara la j, desde esta eudireccion /d. 1G0 metros y. e Co-locara la 2 • a ; desde esta en diree-
Ci011 S. 600 mél-ros se colocará la

y desde esta ea di reccion P. se
mediran 600 niétros.

¡Ja consignado al mismo tiem-
po la cantidad de setenta y cincopesetas.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por ia ley,
por decreto de hoy he dispuesto laad enisiou de la relerida solicitud,
salvo mejor derecho, y que seallurrcie ai público en cumplimien-
to al ar ticulo 23 de 19. ley de 6 de
Julio de 1859, y a los electos quepreviene el 24 de la misma.

Córdoba 4 de Enero de 1873,
El Gobernador interino,

ki-nnacisco tioliano de Arjona

LEY PROVISIONAL
DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.
(Continuacion.)

Art. 310. Las personas comprendi-
das en los números 2.°, 3.°, 4.0, 5 • 0 y
6.° del art. 307 podran emplear la for-
ma del informe escrito para declarar
sobro los hechos de que tuvieren cono-
cimiento per rb.Z911 de cargos.

Alee 311. Nadie tendrá obligacion
de - .cleClarar coutta Au cónyuge, ascen-
dientes, descendientes y hermanos
consangulneos.

Art. 312. El q e sin estar impedido
no coaturriere al primer llamamiento
judicial, excepto los mencionados en ei
artículo 307, 6 se resistiere ä declarar
lo que supiere sobre los hechos por que
fuere preguntado, a no estar corneren-
dido en el articuló anterior, incurrir
en la multa de 25 ä 250 pesetas; y si
persistiere en su resistencia, será con--
ducido en el primer caso ä la presencia
del Juez instrucbr por los dependien-
tes da la Autoridad, y procesado por el
delito comprendido en el segundo per-
rafo del art. 383 del Código penal, y en
ei segundo caso será tarnblen procese-
eo por el de!ito comprendido ea el 265
del misil() Código.

La multa será impuestn. co el acto
de notarse 6 de cometerse la falo:.

Art. 313. El testigo que por obede-
cer al llamamiento judicial hubiese te.
nido que abandonar su do micilio, si 68-
tuviere en una circunscripcion distinta
d e aqueii A que se le hubieize

podrá reclamar le indemu!zacion
eorrespondeente. Si lo hiciere, ei Juez
ante quien hubiese declarado la fijara
prudencialmente, teniendo en cuenta
la distancia del domicilio del declaran-
te, tiempo de su auseecia y el perj uicio que pudiera presumirso haber
sufrido.

Art. 344. El Juez de instruccien,
municipal en su caso, hará concurrir
su presencia y exa minará á los testi-
gos citados en ta denuncia 6 en la que-
rella, 6 en cualesquiera otras declara-
ciones 6 diligencias, y a todos los de-
mas que supieren hecha 6 cit cuustan
cias, ó peseyeren datos convenientes
para la comprobacion 6 averiguacion
del delito y del delincuente.

Se procurará, no obstante, omitir la
ev,lcuacion de citas impertinentes 6

Art. 315. Si el testigo estuviere fí-
sicamente impedido de concurrir, el
Juez quo hubiere de recibirle la decla-
racion so constituirá en SU domicilio.

Art. 316. Si el testigo residiere fue-
ra de la circunscripcion 6 término mu-
nicipal del Juez que instruyere el su-
mario, este se abstendrá da, mandarle
comparecer ä su presencia, ä no ser
que lo considerase absolutamente ne-
cesario para la conaprobacion del de
lito 6 para el reconocimiento de la per-
sona del delincuente, ordenándolo en
este caso por auto.

Art. 317. En el caso de la regla ge-
neral comprendida en el articulo ante-
rior, el IUGZ instructor da la causa co-
misionara para recibir la decle.racion al
que lo fuere del término municipal 6
de la circunecripcion en el que el tes=
tigo residiere.

Art. 318. Los testigos serán citados
en la ferina establecida en el cap. III
clel titulo preliminar.

Art. 319. Cuando el testigo no hu-
biere do comparecer ante el Juez de
instruccion para prestar la declara-
cien, e harán constar en el suplicato-
rio, exhorto 6 mandamiento que so ex-
pidan la primera, segunda y tercera
circunstancias prescritas en ol pät rsfo
primero del art. 329 y las preguntas
que el testigo habrá de-contestar, sin
perjuicio de las que el Juez 6 Tribunal
que le recibiere la declaracion conside-
re conveniente hacerle para el mayor
esclarecimiento de loa hechos.

Art. 320. Ei Secretario dei Juez co-
mis i onado que haya do autorizar la de-
claracion expedirá la cédula prevenida
en el articulo 41 con todas las circuns-
tancias expresadas co el mismo, y la
de haberse de recibir la declaracien en
virtud de suplicatorio, exhorto ó nave -
damiento,

Art. 321. Los testigos podrán ser
citados personalmente donde fueren ha-
bidos.

Art. 322. Cuando sea urgente el
exámen de un testigo, podrá citársele
verbalmente para que comparezca er.
el acto, sin esporar á la expedicion de
la cédula prescrita en el art. 41, ha-
ciendo constar, sin embargo, en los
antoe el motivo de la urgencia.

Tarnbien podrá en igual caso consti-
tuirse el Juez instructor en el domicilio
de un testigo 6 en el lugar en que se
encontrare para exigirle declaracion.

Art. 323. El Juez instructor podrá
habilitar ä los agentes de policía para
practicar las di'i.,,,vencias de citacion
verbal 6 escrita, si lo considerase con
veniente.

Art. 324. Si el testigo no tuviere
domicilio conocido 6 se ignorase 813 pa-
radero, el Juez instructcY ordenara lo
conveniente ä los funcionarios de poli-
cía, ú oficiará ä la Autoridad adoeinie-
trativa A quien corresponda para que lo
averigüen y le den parte del resultado
dentro del plazo que ¡es hubiese fijado.
Trascurrido este plazo sin haberse ave-
riguado el paradero del testigo, se pu-
blicará la cédula de citacion en el pe-
riódico oficial del pueblo de la residen-
cia del Juez, y en su defecto en cual-
quiera otro que all se publicare.

Se insertará tambien la cédula, si el
Juez lo estimare conveniente, en los
periódicos oficiales 6 particulares de la
capital de la provincia y del lugar don-
de se presuma hallarse el testigo y en
la Gaceta de Madrid.

En estos cases se uniráá los autos un
ejemplar de cada periódico en que se
'luciese publicado /a citecion.

Art. 325. Al presentarse A declarar
lcs testigos citados, entregaran al Se-
cretarie la copia de la cédula de ci-
tacion.

Art. 326. Los testigos púberes pres-
taran juramento de decir todo lo que
supieren respecto á lo que les fuero
preguntado.

El Juez instructor, antes de recibir
al testigo púber el juramento, le ins-
truirá do ID, obligacion que tiene de ser
veraz y de las penas señaladas para el
delito de falso testimonio en causa cri-
minal.

A los impúberes no so les exigirá ju-
ramento; pero se les instruirá tanabien
antes de examinarles de la obligacion
en que están de decir cuanto supieren
sobre lo que fuere ebjeto de la dula-
racion.

Art. 327. El juramento habrá de
prestarse en nombre de Dios; y si
esto ble re .istieren los testigos por ra-
zon de sus creencias, lo prestarán por
su honor.
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Art. 328. Los teStigos habrán de
declarar separada y secretamente a
presencia del Juez instructor y del Se-
cretario. Si lo hicieren ea otra forme;
salvo los casos especiales señalados en
esta ley, será corregido disciplinaria-
mente el Juez iustructor, á no ser que
incurriese en responsab i lidad crimiaal
por la falta.

Art. 329. El testigo manifestar
primeramente su nombro, apellido,
edad, estado y profesion; si conoce 6
no al procesado y ä las demás partes, y
si tiene con ellos parentesco, amistad
6 enemistad, 6 relaciones de cualquie-
ra otra clase. Despue,s manifestará
cuanto supiere por el órden do las pre-
guntas que le hiciere el Juez iestruc-
ter, expresando la rasen de su dicho.

Art. 330. Inmediatamente que por
las manifestaciones del testigo constare
hallarse comp rendido en el art. 311 9 se
le hará saber que no tiene obligacion
de declarar en centra del procesado,
pero que puede hacerlo ä co favor.

Art. 331. En las declaraciones que
se prestaren evacuando alguna cita no
Ee leerá al testigo la diligencia en que
bqu9lia se hubiese hecho. -

Art. 332. No so consignarán en la
diligencia mes quo las cantestaciones
del testigo, procurando hacerlo con la
mayor exactitud.

Podrá el testigo dictarlas por si
mismo.

El que no entendiere el idioma espa-
ñol podrá darlas y dictarlas en el que
conociere, sin parjuicio de que ta.mbien
se consignen traducidas al español por
intérprete, an ih forma que SO estable-
rá en el art. 336.

Ad: 333. El Juez instructor podrá
mandar que ce conduzca al testigo al
lugar en que hubiesen ocurrido los he-
chos, y examinarlo alit 6 pane r ä su
presencia las cosas que hubieren de
sor objeto do la declaracion.

Art. 334. En el Caso del articulo
anterior, si se tratare del reconoci-
miento do CO3Z113 por el testigo, podrá
el Juez inatructor ponerlas ä su presen-
cia solas 6 mezcladas con otras Seme-
jantes, adoptando además todas las
medidas q e su prudencia le sugiera
para la mayor fuerza urobatoria del
reconocimiento.

Art. 335. No so barba al testigo
preguntas capciosas ni sugestivas,
se empleara coaccion, engallo, prome-
sa ni artificio alguno para Obligarle 6
inducirle á declarar 'en determinado
sentido.

Art. 336. Si el testigo no entendie-
re 6 no harlare e! castellano, so nom-
brará utainterprete que prestar á su
presencia juramento da conducirse bien
y fielmente en el desempeño de su
cargo.

Por su medio se harán al testigo las
preguntas y Se recibirán sus contesta-
OiOTIC3.

Art. 337. Ei intérprete será. elegi-
do entre los que tuvieres títulos de ta-
les, si los huaiere ea el pueblo. En SI,
defecto sera nombrado un maestre del
correspondiente idioina; y si tampoco
lo hubiere. , cualquiera persona que lo
sepa.

Art. 338. Si el testigo fuere sordo-
mudo y supiere leer, se le harán per
escrito les preguntas. Si supiere escri-
bir, contestará por escrito. Y ei no su-
piere lo uno ni lo otro, se nombrará un
intérprete, per onyo conducto sa le La-
rim las pr6dt ntas 6 se recibirán sus
contestaciones.

Será nombrado intérprete un Maes -
,ta titular de sordo-mudos, si lo hubie-

re en el pueblo, y en su defecto cual-
quiera que sspiere comunicarse con el
testigo.

E! nombrado prestara juramento h
presencia del sordo-mudo antes de co-
menzar ä desempeñar el cargo.

Art. 339. Ei testigo podrá leer por
si Mismo la diligeticia do- su declara-
clon. Si no pudiere por hallaras en ale
gdZo de los cacos comprendidas en los
artículos 336 y 338, so la leerá el *in-
térprete; y en loo demás „casos se la
leerá el Secretario.

Ei Juez instructor advertirá siempre
A los interesados el derecho que tienen
de leer por si mismos las diligencias de
sus declaraciones.

Art. 340; Estas seránifirmadas por
el Juez instructor y por todos los que
en eil , s hubiesen intervenido, si su-
pieren y pudieren hacerlo, anta rizán-
dolas ei Secretario.

Art. 341. No se consignar 'tn en los
autos las decaraciones de testigos que,
segun el Juez honrador, fueren mani-
fiestamente incondsceates para la
comprobacion de los hechos objeto del
sumario. Tampoco se csnsignarán en
cada deelaracion las manifestaciones
del testigo que se hallan en 'el Mismo
caso.

Pero so consignará sierapra todo lo
que pueda servir, así do cargo como de
descargo al procesado.

Art. 34-. Terminada • la declara -
ciou, el Juez hará saber al testigo la
obligacion de comparecer para decla-
rar nuevamente ante el Tribunal com-
petente cuando se le citare para ello,
aal como la de poner en conocimiento
de diere Juez instructor les cambios de
domicilio que hiciere hasta ser citado
para el juicio oral; tajo apercibimiento,
si no /o cumpliere, de multa de 25 A
u50 pesetas, no ser que incurriere en
responsabilidad criminal por la fAta.

Estas prevenciones se harán constar
al final de la misma diligencia de la de-
cla.ra.cion.

Art. 343. E! Juez de instruce,ion al
remitir el sumario al Tribünel compe-
tente habrá de poner en su conoci-
miento los cambios de domicilio que los
testigos le hubiesen participado.

Le mismo hará con ;os que se lo par-
ticipasen despues que hubiese remitido
el sumario hasta la terrabacion de la
causa.

Art. 344, Si el tesduo manifestare,
al hacerle h prevencion referida en ei
art. 342, ;a imposibilidad de concurrir
por haber de ausentarse de la Pede-
sola, y tambien en el caso . en que hu-
biere inotivoe racionsi monte bastantes
para temer suarnuerter 6 incapacidad
fisiea 6 -intelectual antes da la apei tu-
re de! juicio oral, el Juez instructor lia-
ra saber al reo que riornbre Abogado

el término de 24 horas para que le
acompañe y aconseje en 61 acto de re-
cibir la deciaracion del testigo. Tras
curtido dicho término, el Juez volverá
á jurtunentar y ä examinar á este a
presencia del procesado y de- sil Abo-
gado defensor, si concurriere, permi-
tiendo á estos hacerlo cus atas. pregun-
tas tengan por conveniente, excepto
las que el Juez repe l iere como mani-
fiestamente impertinentes. 	 •

En !a diligencia se consignaran las
contestaciones ä estas repreguntas por
el &den con que el testigo las hubiese
dado.

La diligencia será firmada por tcdos
los asistentes.

Art. 345. En ceso de inminente pe-
ligro do muerte dei testigo, Se prece-
derá con toda urgencia á recibirle t3u

declaracion en /a forma expresada en
el articulo anterior, aunque el procesa-
do no hubiese nombrado Abogado.

-Art. 346. No sa harán tachaduras,
enmiendas ni eatrereagionaduras en
las ditigeucias de decla.racion, salván-
dose al final las equivocaciones que se
hubiesen cometido.

cApiruLo
Del careo de los testigos y procesados.

'Art. 347. Cuando los testigos 6 los
procesados entre si Craquelbs con es-
tos discordaren acerca de algun hecho

de alguna circunstancia que interese
en el sumario, podrá el Juez instructor
celebrar careo entre los quo estuvieren
discordes.

Art. 348. El careo se verificará an-
te c-1 Juez instructor, leyendo el Se-
cretario á los procesados 6 testigos en-
tre quienes tenga legar el acto las de-
claraciones que hubiesen prestado, y
preguntando á los testigos, despees do
recorda r les su juramento y las penas
de falso testimonio, si se ratifican en
ellas 6 tienen alguna variacion que
hacer.

El Juez instructor manifestará en -
pida. Iris contradicciones que resulten
en dichas declaraciones, é invitará ä
Jo s careados ä queso pongan de acuer-
de en i.ro si.

Art. 349. El Secretario darú fe de
todo ID que ocurriere en el acto del cl -
reo, y de lae preguntas, contestaciones
y ieeenvencianes que mútuamente S3

hicieron los careados, así como de lo
que se observare en su actitud durante
el acto, y firma ra. la diligencia con te-
dos los concurrentes, expresando, si
alguno no lo hiciere, la razoa que para
ello alegare.

Ar.f. 850. El Juez instructor no per-
mitira quejes careados se insulten 6
amenacen.

Art. 351. No se. practicarán careos
sino cuando no fuere conocido -otro mo-
do de comprobar la existencia del deli-
to 6 la culpabilidad de alguno de los
procesados.

TriTtli
DEL INFORME I° ERICIAL.

Art. 352. El Juez instructor orde-
nará proce.ler al informo pericia i cuan-
do para conocer ó apreciar álgun he-
cho 6 circunstancia importante en el
sumario fueran necesarios 6 convenien-
tes conocimientos cientlfinos 6 artís-
tics.

Art 353. Los peritas pueden ser a
no titulares.

Sao r;eritos titulares los cine tienen
titulo oficial d:3 una ciencia 6 arte cuyo
ejercicio esté reglamentado por la Ad-
ministracion.

Son peritos no titulares los que ca-
reciendo do titulo oficial tienen, sin
embargo, conecinaientcs 6 p ractica es-
peciales en alguna ciencia 5 arte.

Art. 354. El Juez instructor Se val-
drá de peritos titulares con preferen-
cia a las que no tuvieron título.

Podrá, sin embargo, nombrar á los
que se- hallaren en OSie último Ceo,
no sólo cuando ne los hubiere titulares
en el lugar, sino tambiea cusaide por
cualquiera ron creyere que aque.Pos
son más á apropósito para la mejor
apreciacioa de los hechos.

Art. 255. Todo reconocimiento pe-
ricia' habrá de hacerse por doe pe-
ritos. •

So exceptúa, el caso en que no hu-
biere más de uno en el lugar, y no fue.
re posible espe,rar la negada de otro
si n g ravesiaconvnnieets para ei cursa
del sumario.

(Se con(inuará.)

Núm. 26.

Direccion general de Ad-
minis tracion

ANUNCIO.

Debiendo preceilerse á contratar.
doscientos cincuenta mil metros do
tela de algodon con destino ä la ea.
rna del soldado, se convoca por e
presente anuncio ä subastarlos
con sujecion á las reglas y formali-
dadc2 iguientes:

1.° La licitacion será simultá-
nea y tendrá lugar en esta Direc -
cion y en las Intendencias milita -'

4 res de los distritos de Cataluña,
Granada y dr'sstilla la Viej a el dia 1.
de febrero próximo venidero, ä la
una de su tarde, en cuyos puntos se
hallará de manifiesto, además del
pliego de condiciones, la muestra
de la tela qua se subasta.

2.° El acto se verificará con
arreglo ä io prevenido en el decre-
to de 27 de febrero de 1852 6 ins-.
truccion • de 3 de junio siguiente,
mediante proposiciones arregladas
al formulario y pliego de condi-
ciones insertos ä continuacion.

3.° Los licit.tdores que suscri-
ban las proposiciones admitidas es-
tän obligados ä hallarse presentes 6
legalmente representados en el oc -
to de la subasta, con objeto de que
puedan dar las aclaraciones que se
necesiten, y en su caso aceptar y
firmar el acta' de remate.

Madrid 31 do Diciembre de
l872..-EI Intendenta Jefe de la
2.° Seccion, Juan Martinez Egafia.

Pliego de condiciones bajo cua-
les se convoca pública subasta
para la adquisicion de tela de al-
godon con destino d sábanas de
utensilios.

1.a
Es objeto del contrato la adqui-

sicion de dosciefi tos cincuncuenta mil
metros de tela de algodon, y olefecto
se celebrara subasta pública en los
estrados de la Direccion general de
Adminiitracion militar, sita en Ma-
drid, calle do San Nicoläs, número
13, y simultáneamente en las in-
tendencias militares de Catalufía,
Granada y Castilla la Vieja el dia y
ä la hora que se fije en el anun-
cio que se publicarà en la «Gaceta
de Madrid» y en los Boletines ofi-
ciales de las provincias do los !Den
cionados distritos,

2,4
La espresada tela ha de ser de

fabricacion española, de algodon
puro, crudo y limpio, sin mezcla
de ninguna materia estraña, bien
torcido 6 hilado, tejido uniforme,
con veintitreeilos de trama y vein-
to- y dos de urdimbre por centíme-
tro cuadrado, sin ningun aderezo
y enteramente igual en cuanto á
tejido, ä la muestra que marcada
con el sello de la Direccion gene.
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mi de Administracion militar se . tregas por medio de certificaciones 	 da forma el dia que se marque al , del depósito de... hecho en la Teso-
hallará de manifiesto en la misma 	 que en papel del sello de oficio le ¡ efecto. 	 vería de . . , . 6 Caja genera:. 19; 	 12
y en las dependencias citadas. Ha ' cederá el Comisario de guerra Ins- i	 •4 	

- Dopdsises, segun. lo prevenid) en
de tener ademas dicha tela el an . ! pector de utensilios, 6 el quo para ',, 	 El propenente en cuyo favor

la condicion 10, a del pliego.
1 	 dase, el remate ampliará sucho de sesenta y cinco centímetros 	 ello autorice el Excmo. Sr. Direc - 	 que 	

(Fecha y firmadel proponeute.);y un peso cuando menos de seto- i tor general de Achniuistracion mi- depósito por via de fiauza has-

cientos setenta gramos "por cada 	 lit,ar, y por el núme,ro de metros que ta el 10 por 100 del total importe:: 	-
cuatro metros setenta centímetros 	 le hayan sido dsclarados admisib 	 que represente el servicio, calcula-les I

1,de tela en perfecto estado de seque- i por la Junta y se hayan recibido 	 de al precie de eil erecta •
Este depósito ha de estar libre ) 	

Núm.: 27.

dad, que es la necesaria para una 1 en el almacen de la factoria; en el 3
i 	 1sábana. 	 1 concepto de que las espresadas cer - 	 de todas las exenciones que marca 	 ANUNCIO.

13.*	 tificaciones no surtirán efecto para 1 el art. 13 de la ley de Centabilidad 	 Debiendo procederse á contra-
¡ do 3 junio de 1870. 	 tar veinte mil tablas con ,destinu

i
La entrega de la tela se hará en . su abono hasta que complete el mí- .. 	13.n 	 .! á la catna del soldado, 1.3 .e epilV0e3.

piezas cuyo tiro sea divisible exac- i mero de metros correspondientes ä.? 	 El contratista tornará sobro sí I por el presente anuncio subasta,hiriente por el largo seEalado ä ca- i la entrega de cada plazo, escepto
i la buena 6 mala suerte de los casosda sábana (2 metros 35 centíme- 	 en los casos de que trata la condi• 	 con SL1.ieCi.On 4 las reglas y forma..

tros;) advirtiendo que no será de i eiOn 5. que le será espedida. p 	 i
J 	

or 	 ,,,i fortuitos de toda clase de alza 6 i lidades siguientes:

	

; baja de precios, así como tanabien 	
. 	 . 	 - 	

.multä1. 0 La licitacion será si-abono al contratista las fracciones / el número do metros que haya en-
el -pago de contribuciones, derechosmenores que resulten en la medicion 	 fregado.; 	1 	 1 U& 37 tendrá. lugar en esta -Diseca

de cada pieza. 	 I 	 8.' 	 y (lemas itn)uestosque haya esta- i clon y en la intendencia militar
1

a:. 	El pago se hará por medio de ! blecidos Ose establezcan en adatan- ! del distrito de Búrgos, el dia I.*
La entrega de los espreeades dos- 	 libramientos y. sobre cualquiera de i te, sin que por nada de ello pueda 1 de Febrero próximo venidero, ä las

	

cientos cincuenta mil metros de i las Administeaciones económicas de 1 pedir indernnizacion alguna, al- 	 dos de su tarde, ea cayos puntoe
tela se hará en cuatro plazos: el i las provincias que mas couven- 	 teracion en el preeio convenido, 	 se hallárá de manifiesto el pliego
primero de á cuarenta mil metros, : ga al obligado, tan luego como el 	 rescision del contrato ni iateres por 1 de condiciones-

in los 40 dias de comunicada al 	 Tesoroconceda el crédito suficiente : la demora en el pago de los de- 	 2.° El acto 83 verfical"ä con
rematante la R. O. de aprobacion, i al. efecto y . previa la presentacion 1 vengos. 	 arreglo á lo prevenido en el lacre-
y los tres • restantes de á setenta i en la Direccion general de Ad- ; 	 14.a 	 . 	 to de 21 de Febre,rodo 1852é ins-
mil metros cada uno con el intér_ 	 ministracion militar de los cer - i 	 Serán tarnbien de cuenta . dei 1 truccion de 3 de Junio siguieute,

tvaio de 30 dias de uno á otro sin 	 tificados que indica la condicion l contratista los gastos de escrituras; mediante proposiciones arregladas
intermision, de modo que á los 130 	 anterior. 	 l, á que habrá de sujetarse esto con- i al formulario y pliego de condi-
dias de comunicada la órden ha de i 	 .9.a 	 trato, copias testimoniadas y de-1
quedar terminado este servicio. 	 m:• 	 El precio límite que se fija por i más docuentos públicus que fuese 1 c'i°311.28 i'Llsoesrltiocsitáadworaetsinquumei°sata'scri-

5. a 	 cada metro de tela de las condicio- ¡ preciso otorgar para la solemnidad

	

- 	
! ban las proposiciones admitidas,

Si el contratista faltase al cum

	

nes espresadas es el de setenta cén- ! de aquel y conocimiento de los fan- 	 estan obligados a hallarse presea-
plinaiento de lo estipulado, bien de-, timos de peseta. 	 I cionarios que ea él deban interve- tes 6 legalmente representados en

10.4 morando las entregas 6 presentan- : 	 ; nir 6 entender. 	 I et acto de la su.basta, con objeto

	

Las proposiciones se presenta- 1 	 .
do tela que no fuese de recibo, con - ran en pliego cerrado, . durante la 1 	 El mu 	

y/ do que puedan dar las aclaraciones
forme al contrato, y llegase el tiem- primera media hora despues de reu -! 	

ate no es válido hasta qu e
;po de verificar una entrega-sin ha-

	

	
1 merezca la aprobacion su perior; ! que se necesiten, 

y en su caso /tete•

nido el Tribunal de subasta, pasa - Itar y firmar el acta del remate.
ber logrado le fuese admitida por I da la cual no se admitirá ninguna , pero el rematante queda obligado á
completo la anterior, <580 declarase 	

, la responsabilidad do au oferta des- 	 .87s._Madrid 31 de Diciembre de

l otra mas, ni se podrán retirar las
el contratista incapáz de continuar 	 presentadas. No son admisiblesmbles las 

1 de el momento de serle aceptada 	 ' 2 	 El Intendente Jefe de la

y cumplirel compromiso, la Atimi- 	
, por el Tribunal de subasta. 	 1 2. a Seccion, Juan Martinez Egaña.

proposiciones que escelan del pro . ! 	 ' 	 16.*nistracion militar proeederá, sin pré- 1 cio límite, las que no so hallan re- a
vio aviso, 4 aciquirir directatnente, tt 	

La forma en que han de pro_ 	 Pliego de condiciones bajo las cu-
l

dactadas enteramente conformes, 	 sentarse y admitirse las proposicio- / . les se convoca pública subasta
en la época y por los medios 1

que crea oportutios, ä costa y coste 	
al modelo adjunto, y las que no se 	 nes, las formalidades del acto de 1 	 para la adquisicion de veinte mil

obliguen por el total de los doscien- 	 se)asta, los empates en la lioitacion, ! 	 tablas. para la cama del soldado..
del rematante, la tela que falta- i

i 	 1.4tos cincuenta mil metros de tela $ los trámites para las segundas su-
se 6 la que hubiese lugar, segun el 1
caso, á euyo fin ejercerá. aedion ! que so subastan. Para su validez 	

bastas, si hubiese lugar, y cuantos 	 Es objeto del contrato la adq ui-

han de presentarse ademas acotn- 	 casos y ,.dudaa puedan ocurrir y DO

gubernativa sobre la fianza y s i no 	

sicion de veiuto mil tablas para el

palladas del documento que acre- 	 se hayan previsto ea este pliego , : servicio de utensilios, y al efecto
bastase sobre los demas bienes dei
contratista, para lo cual queda fa- 

i dite haber entregado el proponen- 	 se regirán y resolverán por lea pre - ..; se celobrarä subasta pública en

cuitada amplia é ilimitadamente 	
te en la Caja general de Depósi- 	 ceptuado en la ley de 27 de febres 3t: los estrados de la Direccion gene-

tos 6 en las sucursales de las pro- 	 ro y Real instruccion de 3 de, Junio -./ ral 
de Adanaietracion militar, sita,

6et 	 . 	 I vincias, en metálico ó valores del 	 de 1852. 	 Mt en 	 adrid, calle de S. Nicolás,

La entrega de la tela se vcrifi •
card en Madrid y eia el local que de 	

Estado el 5 por 100 del total impor- 	 Madrid 31 do Diciembre de 1872 • I núm. 13 , Y slinni " neaulento en
sigue el Excmo. Sr. Director gene - . te calculado al precio de su oferta,. 	 --El Subdirecter, Jefe Interveutor, 	 la Intendencia militar de Bärgos,

i el din . y á la hora que se fije en el
ral de Adreinistracien militar, y ä 	

Las cartas de pago de depósito Tío / Manuel Bonaf6s. 1
presencia y completa eatisfaccion ,acompaflen á las proposicio nes que 	 Modelo de proposicion. 	 i anancio que se publicará en la «Ga.

D. F. de T. , Vecino 'de • • 	 • I cata do 1n1/drid» y en los aBole-fueren desechadas se devolverán en e
de la Junta designada al efecto, y ; 	 enterad!) t tines oficiales» cke todas las , proael acto á sus autores. 	 y domiciliado en
asistirá adeuiá.s un perito nombrado 	 11.* 	 del anuncio de convocatoria y plie- ii viacias de la Poni/mala.
por la autoridad civil, con ei eolo 	 2.'Si resultasen iguales en una lo- 	 go do condiciones publicados en la l
fin do ilustrar los juicios. pudiendo ; calidad dos 6 mas proposiciones, los . «Gaceta de Madrid 6 Beletin oficial» 1 	 Las veinte mil tablas quo so

1
la Junta para los casos y contien- i autores de las mismas contendeánr 	 do ... del dia.... de,. núm.ero..... ' subastan han de ser precisainenle
das que se susciten y sean del es- 1 entre si ä presencia del Tribunal 	 seg"eun los . cuales han da ser ; de pino español, perfectamente se -

elusivo dominio del arte 6 indus - i respectivo con arreglo ä la instruc- contratados doscientos ciucuent a ! cas y curadas, sin nudos, saltade-
tria, oír el parecer de dos 6 mas 1 cion de aubastas de 3 de junio de .1 mil metros de tela de algodon con 1 ros y sin grietas, hendiduras; ven-
peritos que reclamará, de la auto- I.

	

1852'. Si las prop osiciones iguales 	 destino á sábana del servicio de 	 teaduras y alabeos de ninguna cla-
ridad civil. Los acuerdos cle la jura- t fuesen en distintas -localidades, la ' utensilios del E .jrcit .), se comp ro- 	 se; las dimensiones de cada tabla
ta, de que solevantará siempre cc- ) licitacion tendrá, lugar ante el Tri- ; mete á entregarlos al precio de... 44 han de ser preoisameate 19 me-
ta, serán d ecisivos, 6 	 1 bunal de la Direccion genera l , por 1 (en letra) pesetas el metro. Y p ara ! tros do largo, 0 205 de ancho y

7.* 	 ; los mismos proponentes 6 sus re- ?i que sea válida esta proposicioa, 1 0'025 metros de grueso por toda

	

El contratista justificará sus en- ‘,- presentantes autorizados en debi . I acompaña eldoeutnontojustifiea tivo 	su esten sion; han de estar bien
a
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imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernando 34'
y Letrados 18.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litogratia del diario dš
Córdoba, S. Fernando
3i y Luxad% 18.

Venta de madera en
Cabra

En 4 huertas término de di-
cha ciudad, al partido que nombrar
de las Bajas Jerez, y Cruz del " en
Lo, hay para su corta en la óxi-
ma menguante de Enero, oc o pa-
los cuellos de álamo blanc( con el
grueso y largo compete te para
viga de molino.

La persona a quien interese su
adquisicion pueda pasar á verlos y
tratarlos ea la Secretaría del Exce-
lentísimo Sr. Marqués de Vald e-
flores, su dueño.

SUr3A8TA DE MADERA DE
ENCINA.

—
En dos secciones del cortijo de

Maestreescuela bajo, término de la
Rambla, perteneciente á la Excma.
Sra Marquesa viuda de Villaseca,
se han señalado 500 encinas y en -
cinetas y 212 chaparros mayores
y menores, que en junto hacen
712 pies, y se venden en subasta
privada, que tendrá lugar el 23
del corriente mes de Enero de 11
ä 12 de su mañana en las Casas de
S. E en Córdoba Plazuela de don
Gomez núm. 2, con arreglo al ti-
po y condiciones que desde el dia
se hallan de manifiesto.

Escrituras de Pósitos»
S'e hallan de venta cii a

Filiaciones y Citaciones
para los mozos com-

1 prendidos en el sorteo
del coreiente año.

Se hallan de venta
en el despacho del« tila-
rio de Córdoba,» S. Fer-
nando 34 y Letrados 18.

iNTERESANTE
á los Secretarias de

Ayuntamiento.

Hojas de padron COI)
arreglo al art. 21 del
reglameno de G de -
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba,»
San Fernando 3 y Le-
trados 18.
Eig_i_Eireaseramszifflepozactaiumx.

Imprenta dol D'AMO DE CORD013/
San Fernando 34.

Ei del cortijo de Fuente Vieja,
situado en la campiña término de
Santa Ella, con 200 fanegas do tier-
ra de tercio, y la mayor parte de
las casas de dicho cortijo de pie de
hato, para desde 1." de Enero de
1874: en la Secretaría del Excmo.
Sr. Conde de Gavia se tratará de
su precio y cendiciones. 	 12—.1

1

presentacion en la Direccion gene-
ral de Administrado') militar ,c1(3
los certificados que indica la condi-
cion anterior.

El precio límite que se fija por
cada tabla de las condiciones es-
presadas en la condicion 2. 1 es
el de una peseta veinte y cinco
céntimos.

8.1
Las proposiciones han de ha-

cerse por el total número de tablas
que se subastan, se presentarán en
pliegos cerrados, y han de estar
acompañadas para su validez de
la carta de pago de depósito que
acredite haber hecho el de 1.250
pesetas, en metálico 6 valores del
Estado, en la Caja central 6 en las
sucursales de la provincia. No son
admisibles las proposiciones que
escodan del precio límite, ni las
que no se hallen redactadas con-
forme al modelo adjunto. Las carta
de pago de depósito que acompañen

las proposiciones que fueren de-
seeliadas se devolverán en el acto
sus autores.

9.a

El autor de la proposicion que
fuese adroitida, luego que el re-
mate merezca la superior aproba -
clon ampliara su depósito por vía
de fianza hasta el 10 por 100 del
total importe que rep resente el
servicio, calculado al precio de su
oferta.

Este depósito ha de estar libre
da todas las exenciones que mar-
ca el art. 13 de la ley da Con-
tabilidad de 3 de Junio de 1870.

10.1

El contratista tomara sobre
sí la buena 6 mala suerte da los I

casos fertuites de to la clase da al-tanto, las tablas que faltasen ó ä.
za 6 baja de precios, así como tarn-lo que hubiese lugar, segun el ca-
bien el pago de contribuciones, de-'so, á cayo fin ojexcera accion gu-
rechos y clernaa im puestos qu•bernativa sobre la fianza, y si no I

1 haya establecidos se establezcanbastase sobre los demás bienes del 1 	 •en adelante, sin que per nada de
contratista, para lo cual queda fa-
cul lada ánapliaé ilirnitadaraente. 	

ello pueda pedir indemnizacion al-
guna, alteracion ene! precio co ave-
nido, rescision del contrato ni inte-

El contratista justificara sus 	 rés por la demora en el pago dolos
entregas por medio de certifica- I 	 o-
ciones que en papel del sello de
oficio le cederá el Comisario de
guerra Inspector de utensilies tan
luego como le sean reconocidas y

trata la condicion 	
I intervenir 6 entender.

1El pago se hará par medio de 	 El remate no es válido hasta
libramientos y sobre cualquiera de 	 que merezca la aprobacioo. supe-
lao /almiaistracionos económicas 	 rior; pero el militante queda
de les p2e7inc4a5 Que mas con- 	 obligado á. la responsabilidad de I
veega al obligado, tan luego co- 	 su oferta desde el momento de
mo el Tesoro conceda el crédito 	 serle aceptada por el Tribunal do 1
suficiente al efecto y préyia la ; subasta.

cepilladas por sus caras y cantos,
naataclas las esquinas y ligeramen-
te redondeadas por los ángulos de
los estreinos, conforme a la miles
tra quo se halla en la Direecion
general.

3 •1

La entrega se hará en los al-
macenes de la factoría de utensilios
de esta córte en cinco plazos de
cuatro mil tablas cada uno, el
primero á los 40 días de comuni-
cada al reinatante la R. O. do
aprobacion, y los cuatro restantes
con ei intérvalo de 30 dias cada
uno sin interrupcioa, presencia y
completa satisfaecion de la Junta
designada al efecto, y asisthaa ade-
más un perito nombrado por la au-
toridad civil, coa el solo fin de
ilustrar los juicios,pudiendo la jun-
ta en los casos y contiendas que se
susciten y. sean del esclusivo do-
minio del arte ó industria, oir el
parecer de do a 6 mas peritos que
reclamará de la autoridad civi!.
Los acuerdos de la Junta, de que
se levantará siempre acta, serán
decisivos.

i..`

Si el contratista faltase al
cumplimiento de lo estipulado,
bien demorando las entregas 6 pro-
sentando tablas que no fuesen de, I

recibo, conforme al contrato, y Ile-
gasa el tiempo de verificar una en-
traga sin haber logrado le fuese
admitida por completo la anterior,
6 sa declarase el contratista inca- I

paz de contiausr y cumplir su com-
promiso, la Administrado') mi-
litar procederá, sin mas aviso, á-
adquirir directainentey en la épo-
ca y por los ffitY,l103que crea opor-
tunos, ä costa y costo del rema-

11.1

Serán tambien de cuenta del
contratista los gastos de escrituras
a. que habrá de sujetarse este con-

admitidas, las que no surtirán 	 trato, copias testimoniadas y de-
efecto para su pago hasta que se 	 mas documentos públicos que fue- I
completo el número do tablas cor- f se preciso otorgar para la solernni f
respondientes á la entrega de ea- I dad de aquel y conocimiento deda plazo, escepto en ei caso de que I los funcionarios que en él deban

13.''
1
4 	

La forma en que han de pre-
i sentarse y admitirse las proposicio-

nes, las formalidades del acto de

1 
subasta, los empates en la licita-

/ cion, los trámites para las segun-

i

{ das subastas, si hubiese lugar, y

$  
cuantos casos y dudas puedan
ocurrir y no se haya -.1 previsto en

I este pliego, se regirán y resolve-
rán por lo prcceptuado en la ley

I de 27 de febrero y Real Insfruccioa
de 3 de junio do 1852.

1 Madrid 31 de Diciembre ' de 1872.
—El Subdirector, Jefe Interven-
tor, Manuel Bona.fós.

Modelo de proposicion.
D. F. de T., vecino de... y do-

miciliado en..., enterado del anun-
cio de convocatoria y pliego de
condiciones publicados en la «Ga-
ceta de Madrid, 6 «Boletin oficial»
de... del dia de... núm. segun los
cuales han de ser contrata das vein-
te mil tablas para la cama del sol-
dado, se compromete á entregar-
las, con sujeciou ea un todo al
espresado pliego de condiciones,
al precio de.... (en letra) pesetas
una. Y para que sea válida esta
proposicion, acompaña el docu-
mento justificativo del depósito
de... hecho en la Tesorería de.....
6 Caja general de Depósitos, 83 -

gun lo prevenido ea la coudicion
8. del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

A N U LN OS .

1 	 ARRENDAMIENTO.
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